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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 01330 – 00 

Comoquiera la parte actora cumplió con el requerimiento realizado por esta
dependencia  judicial  en  auto  del  17/02/2023,  esto  es,   acredito  la
permanencia del edicto emplazatorio por el termino legal correspondiente (p. 3 pdf

06), resulta procedente ordenar la inclusión por secretaría de la información del
proceso  en el  Registro  Nacional  de  Personas  Emplazadas y  contabilícese  el
término  para  que  el  sujeto  procesal  comparezca  a  recibir  la  notificación
personal  del  auto  admisorio  como denota  el  inciso  6°  del  artículo  108  del
Código General del Proceso. 

Secretaría proceda de conformidad y controle los términos.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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